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2026

ENERO FEBRERO MARZO

ABRIL MAYO JUNIO

JULIO

Recuerde que las Operaciones Sospechosas se reportan INMEDIATAMENTE a través del SIREL Menú Reportes de Operación Sospechosa/ROS/Botón +Crear/ReportePositivo

Período de Recepción de Reportes de Ausencia de 

Operaciones Sospechosas

Período de recepción de reportes de: Ganadores de 

premios

AGOSTO SEPTIEMBRE

OCTUBRE

SECTOR
SECTOR VIGILADO POR EL CONSEJO 

NACIONAL DE JUEGOS DE SUERTE Y 

AZAR - CNJSA
NORMATIVIDAD • Acuerdo CNJSA No. 574 del 28 de julio de 2021.

ENTIDADES 

REPORTANTES

Son las entidades públicas del orden departamental y municipal; Distrito Capital y Distritos Especiales; Sociedades de Capital Público

Departamental, Asociaciones, Empresas Industriales y Comerciales del Estado y la Cruz Roja Colombiana; autorizadas para explotar y

administrar juegos de suerte y azar territoriales; así como las personas jurídicas y asociaciones operadoras de los juegos de lotería tradicional o

de billetes, apuestas permanentes o chance, apuestas en eventos hípicos, lotería instantánea, así como, rifas y promocionales que operen en un

municipio o más de un mismo departamento y el Distrito Capital.

Aplican a todas las modalidades de juego, promocionales, incentivos con cobro y sin cobro, así como, a la modalidad autónoma de incentivo con

cobro de premio inmediato que oferten los operadores de juegos de suerte y azar del nivel territorial de manera individual o asociada.

SISTEMA QUE 

DEBEN APLICAR

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos, la Financiación del Terrorismo y la Financiación de la Proliferación de Armas de

Destrucción Masiva - SARLAFT- FPADM

FORMATO 

CODIGO
Formato SSTTTCCC

NOVIEMBRE DICIEMBRE


